
VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2021-00074 
DEMANDANTE: NUBIA MARÍN 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DESCONOCIDOS DE LA CAUSANTE ANA ROSA MARTÍNEZ DE 
MARÍN Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho del señor juez el presente proceso de 

pertenencia para aclarar la fecha programada en auto del 6 de julio del año en curso, dado 

que, de acuerdo con la agenda del despacho, la misma se encuentra programada para el 

día 14 de septiembre de 2023, a la hora de las 9:00 a.m. Puente Nacional, catorce (14) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

  

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander     Distrito Judicial de San Gil 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 

CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, 
FAMILIA Y DEPURACIÓN. 

 
Puente Nacional, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y para proseguir el trámite procesal 

correspondiente, se procede a corregir el auto de fecha 6 de julio de 2023, en el sentido de 

que la fecha y hora programa para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del 

C.G.P., corresponde a las nueve de la mañana (9.00 a.m.) del día catorce (14) del 

mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


